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Se ¿«clara texto oficial y auténtico el de h* 
üsposiciones oficiales, cualquiera que sea s« 
orígct. publicadas en la Qactta. dé Manilu, por 

ciaato «eran o&iigaionas en su cumplimiento, 
¿iapiñar Dtcrelo dt 20 iU Fehrtro de Í S 6 Í U 

—Serán suscntores forzosos á la Quceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civil mente 
¡wgando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
orovincias. 

(Real ártUn de 26 d* Stíümbri dt t# f í1 ) . 

LA PLAZA PAKA EL 29 DE FEBRERO 
DE 1884. 

Jele de día de intra y extramuros.—El Sr. Goman-
danta de Caballería D. Antonio Gurdiel.—Imagrinaria.—Ei 
iü*. Comándame de Artillería D. Juan Golobarda. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visi ta de Hos-
jalsl y provisiones, imm. 2. Sargento para e! paseo de 
cnteimos, Artillería. 

De ó»den del Exorno. Sr. General Gobernador militar, 
gi Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, i o sé 
í regís. 

M,t . . . . . . . . . - . . . ^ ,....M,;.CT^r; 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

Ü E M A N I L A . 

Secretaría 
El lunes o de Marzo próximo á las diez en punto de su 

' • •/'ij-d'. tá en publica subasta una caraballa, enel 
j L ' ^ r n o . 

larden del Excmo. Sr. Gobernador, se anuncia 
tilia Gaceta para general conoriiniento. 

Mauiia iO de Febrero de 188i .—Del S. Orozco. 

pnx 
intei 

E! lúnes 3 de M .irzo próximo á las diez en punto de su 
tt8ñana,se venderá en pública subasta en el palio de este 
Gobierno un caballo. 

Lo que di.1 órden del Excmo. Sr. Gobernador, se anuncia 
cu la Gaceta para general conocimiento. 

Han la ii) de Feurero de I 8 8 i . — D e l S. Orozco. 

El lúnes 3 de Marzo próximo á las diez en punto de su 
lltoñsna, se venderá en publica subasta un caballo en el 
N i o de este Gubierno. 

Î o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se anuncia 
p h Gacela para general conocimiento. 

tela ¿ 6 de Febrero de 188'K—Del S. Orozco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS, 

u. Francisco Aguijar, conli alista que Fué de con-
!S0,ies interiores de eh-cios estancados en el año 

^' h se servirá presentarse por sí ó por medio de 
apoderado, en la Sección Liquidadora de Colecciones 
í p* (érniino de tres días , contados desde la techa 

,a '"sercion de es!e anuncio, para contestar á un 
¿T1!*10 yus le concierne; ape rcibiéndole que de no nre-

' ^«"se á ser oído, se fallará el expediente y le pararán 
' su Peijuicios que hava lugar, 

«amia ¿3 de Febrero'de 188 k—Calvo. 

estancia de D. Ramón Aeniie, Presidente de la 
se t Socorros del distrito de Tondo, este Centro 
^- la servido prorogar, con esta tedia, la rifa de 
irox'6881^8 ^e 'a c'C!:i'-ia Ju"ta P:,ra 0' sorleo ^e 
, l';111^, en vez de ser para el de Abr i l , como es-

' Olorizado. 

Í m ¡ l * 27 de Feb,'ei'0 dtí lS84.—P. O., A. de San-

^|nv0,?nííose esto Centro el paradero de D. Manuel 
Mariano Martin y García, Administrador é Inter-

fefevi v'-"6 resPecliva'nen(e fueron de la provincia de 
r;U(¡|.'j. ( 1ZC;l.Va, y teniendo que requerirles de pago por la 
INiéfu ^ Pesos de que resultan responsables en es-
l\ le que se sigue en esta Administración Central; por 
| m a vlenle seles ^ u , ' "ama y emplaza por tercera y úl-

;- z' para que en el téi mino de nueve dias contados 

desde el en que se publique este anuncio en la Gaceta ofi
cial, se presenten por sí ó por medio de apoderados en 
esta oficina, apercibiéndoles que de no hacerlo en dicho 
término, les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

•7 Manila 21 de Febrero de 1884.—Calvo. 2 

Ignorándose en este Centro el paradero de los Sres. D. 
Anastasio Fernandez Caballero y D. Antonio Sánchez 
Jaén, Administrador é Interventor que respectivamente 
fueron d é l a provincia de Albay, y teniendo que requerir
les de pago por la cantidad de ps. OO'iO, en que resul
taron alcanzados en la cuenta de efectos timbrados de 
dicha provincia, correspondiente al mes de Setiembre de 
1874; por el presente se les cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, se presenten en este Centro por sí ó por medio de 
representmtes legales para el fin indicado, apercibiéndoles 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar. 

Manila 21 de Febrero de 1884,—Calvo. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á D. Hilario Rivero y Sandoval, Ad
ministrador de H . P que fué de la Laguna, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta o/it-m/, se pre
sente por sí ó por medio de apoderado en esta Cen
tral, para notificarle una providencia, por la cual se 
le declara responsable solidaria y mancomunadamente 
con otro del pago á la Hacienda de la cantidad de 
ps. 43 '75, apercibido que de no verificarlo en dicho 
término, le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila 21 de Febrero de 1884.—Calvo. 2 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar el pri uer concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Cení ral y la Subalterna de 
Antique, con objeto do arrendar por un trienio la renta 
que produzca el ¡negó de gal los de la misma sobre 
el tipo de ps. 227 ps. en el t r i en io , en p r o g r e s i ó n 
ascendente y con extricta su jec ión al pliego de c o n d i 
ciones que se encuentra de manifiesto en la Subidterna 
mencionada y en el negocia lo respectivo de esta Central. 

•Las proposiciones d e b e r á n hacerse en pliegos cer
rados estendidas en papel de1 sello 3.o, en el d i a . 
hora y sitios que arriba se ind ican . 

Manila 22 de Febrero de I 8 8 i . —Calvo. 2 

percibir la cantidad de 36 pesos y 40 cénts . , satis-
techa de más en concepto de derechos para las Obras 
del Puerto, por importación de una partida de papel 
para escribir. 

Manila 27 de Febrero de 1884.—El Secretario-Con
tador, Federico Casademunt. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 de la mañana del dia 29 del actual, se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberes en esta Tesorería, el importe 
de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 2o de Febrero de 1884.—Matías S. de Viz-
manos. 

Desde el 4 al 8 y desde el 12 al 18 del mes próximo, 
estará abierto el pago de las clases pasivas que perciben 
sus haberes por esta Tesorería, entendiéndose que la 
primera fecha citada es para los que residen en esta Ca
pital y la segunda para los residentes en la Península; 
debiendo advertirles que después de la expresada fecha 
18, no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila 25 de Febrero de 1884.—Matías S. de Viz-
manos*. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secreta i ía 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por la Sala 
Gonienciosa de este Tribun.-d, se cila, llama y emplaza 
á D. Emilio Godinez y Esteban y D. Santiago González 
Llórente, Administrador é luterventor que réspeetivá-
mente fueron de la provincia de la Union, para que en 
el término de treinta dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezcan en esta Secretaría general para ser notifi
cados del fallo dictado en la cuenta del Tesoro público 
de la es presada provincia, correspondiente al mes de 
Agosto de 1874, rendida por los mismos; bien entendido 
que, si antes de expirar dicho plazo no lo verificasen, 
se dará al espediente el curso que proceda en su a usen- | 
cía y rebeldía, p.-nándoles el perjuicio que haya lugar. 

AÍaniia 18 de Febrero de 1884.—El Secretario genera! , 
A. de Santisleban. 1 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
Seo reta cia-Co n lad n ría. 

El Sr. D. J. Rupanner, de la razón social "Labbart 
y C o m p a ñ í a " , puede presentarse en estas oficinas, es
tablecidas en el edificio de la playa de Sta. Lucía, á 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
Ü E M A . M I , A . 

Contribución industrial y de comercio. 
Se ruega nuevamente á los Sres. Comercianles de 

esta plaza, se sirvan presentar á esta Administración 
y en el más breve plazo posible, las notas declarato
rias de sus balances practicados en 31 de Diciembre 
último. 

Manila 26 de Febrero de 1884.—El Administrador, 
Agustín López. 

Contribución industrial, de comercio y especial de tabacos. 
Sin perjuicio de expedir los comisiones de apremio, 

con arreg o á la Instrucción del ramo, se advierte a 
los contribuyentes que aun no han satisfecho sus cuo
tas por cuanto corresponde al actual trimestre, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde la 
publicación de la presente. 

Manila 26 de Febrero de 1 8 8 i . — E l Administrador, 
Aguslin López. 

Impuesto sobre alcoholes. 
Se avisa á los contribuyentes de alcoholes que el 

l.u del próximo "oes de Mirzo, empieza Ja recaudación 
de dicho impuesto, debiendo quedar terminada el dia 
10 del mismo y que transcurrido dicho dia serán re
cargadas las cuotas con el 25 p § que ordena él ar t í -
cuio 23 del propio Reglamento. 

Dichos coninbuyeníes se proveerá del último recibo 
del tercio, para que de este modo quedan despachados 
sin pérdida de momento. 

Manila 25 de Febrero de 1884.—Agust ín López. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DK MANILA. 
Los que se consideren con derecho á d o s caballos cogidos 

sueltos en la vía pública y se hallan depositados en eí 
Tribunal de Samp-doc, se presentarán á reclamarlos en 
esta Secretaria con los documentos de su propiedad den
tro del plazo de diez dias contados desde la primera 
inserción de. este anuncio en la Gacela oficial; en la inte
ligencia que de no báceclo así, caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu
blica en la Gaceta para conociiniento de los interesados. 

Manila 25 de Febrero de 1884.—P. 0 . , G. Moreno. 
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aEGRBTARÍA DE LA COM.VNDAXGIA GENERAL 
DK MAIUNA DKL APOSTADKRO DE FILIP(N'.\S. 

Póf acüéi'do de ta .imita Económica del Apostadero, 
se atiuucia al público que ei dia 28 del entrante Marzo 
á las nueve de su mañana, se Sacará á licitación pública 
el suministi o de dos lotes de efectos que son necesarios 
en el Arsenal de d v i l e para cubrir pedidos autorizados, 
con esirioia sujeción al pliego de condiciones que á con-
tihuítcion se insería, cuyu'acto !eiulrá lu^ar en el dia y 
hora aniba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la «Jasa Cumaiidaneia general. 

Las personas que quieran lomar paite en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pi egos cerrados, esieudidas en papel del sello 
3.0 y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deber.i expresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubrica del interesado. 

Manila 21 de Febrero de 188k—Vila , 

GoiUiuluria de Acopios del Arsenal de Cavite.—IHieyo kc 
condiciones bajo las cuales se saca á licilacion pública el 
suministró de los efectos que son necesarios en este Arse-
nai. para cubrir pedidos autorizados. 

1. ti La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en ia refacción q ü é se acompaña 
ai presente pliego, y para í a c i d l a ^ a se '.iivide el servicio 
en los dos lotes que la misma relación espresa, cada 
uno de los cuales puede cjntratarse separadamente. 

2. a Los precios que lian de servir de tipos parala 
subasta y ias condiciones que lian de reunir los efec
tos para ser admisibies, son ios que se señalan en la 
citada reiacion. 

o.a La subasta t e n d r á .lugar a n í e ia Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anuiteiaran en 
ú Garría de Maniia. 

4.a Las proposiciones liabr ui de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.o 
y se p r c " : e n L a i á : > en pliegos currados al Presidente de Vi 
Junta. Al misino tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la coniengi, e n t r e g a r á cada licitador un 

í.r impuesto en lá l'eso-

>r ia iogislacion v i g e i ü e , 
síablecidos, ias eantida'ies 

. . O'IG pesos. 
. . IT'Uo , , 

'etief'e el párralo anterior 
n de ¡íacienda de Cavite, 

dpcuinenlo que acredite 
reria Ge: ' !ra! i.le Hacienda 

k los ti pos <|Utí esta teñí 
siguienles: 

Para ei primer lote. 
, , , , segundo ,, 

Si ios depósitos á que 
se íticiere en ia Admnnsi 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5.a Si por Vcsuliar ¡uopósiciones iguales en algún Jote 
hubiere que proceder a licitación oral entre ios autores üe 
ellas, se entenderá que renunciaa ai derecho a la puja 
ios que abandonen el iocai SÍÜ .-¡guardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en ei caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus oíertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en l a 
misma unidad y íraecion cíe unidad monetaria que la 
adoptada para ios precios tipos. 

t».a El iicitador á cuyo láser se adjudique en de-
hn i ti vil el rematé, impondrá como lianza para responder 
del cmnpiimicnio u e su compromiso, en la Tesorería 
Lenirai de Hacienda y en i a íorma que establece ia con-
dicron cuarta las cantidades siguientes: 

Para el priiner lote 18'33 pesos. 
,, , , segundo ,, . . . . 3 4 ^ 0 , , 

Esta ñauza no se devolverá al coniratista hasta que 
se h a ü e solvente de su compromiso. 

7. a El eontraiisi.i presentará en el Almacén de re-
ccpcj'on de este Arsenal, acompañados de las iucturas 
guias «pie expresa el articulo i 7 del Reglamento p a t M 

ía (joatabiüdad del nratérial de 10 de Enero de i 87o, lo
dos los efectos que sean objetos de su contrato, 
y precisamente dentro del plateo <ie treinta dias contados 
d e s d e la feciia en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
lorma que determina el Uegianienlo de Contabilidad v i -
genie, resultaren inadmisibles ios electos presenta
dos, por no reunir ias condiciones estipuladas, se 
obliga ei contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, a partir de la ¡echa del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, ios desecna-
dos, pues, de lo contrario, procederá la Admi
nistración a venderlos por cuenta del interesado, reser
vándose el i O p g dei producto por razón de multa, más 
el importe de los gastos que la venta oiigiue. 

8. a Se considerará consnmada la taita de cumpli
miento, por par.te del contratista: 

l .o Qüandü n,o presente los electos al recouoci-
mienio y reciba en el pla/.o que establece la cóü-
díeion T^» • 

i . o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de rei'erencia; 

29 Febrero de Í 8 8 4 . 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren deiínitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contenidos en el lote de que se 
trate, por cada dia que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la reposición de los desecnados, 
después dei vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo,!se rescindirá el contrato del lote 
á que corresponda'lajtalta, adjudicándose la fian/.a res
pectiva a favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las mullas impuestas. 

10. iiw el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de ia lianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no naya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efevtos de las cláusulas anteriores y de 
ia penalidad que por eilas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por va
lor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

l á. üentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe a favor del contratista, contra 
ia T e s o r e r í a Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. ^erán de cuenta del rematante todos los gas
tos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 181)6, 
son los siguientes: 

I .o Los que se cansen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones eu los periódicos 
oíiciales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta del remate, 
asi como por ei testimonio de la misma; y 

• Lo Los de la preseniacion de l o ejemplares del 
periódico olieial en que se hubiere publicado'ei pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para esio contrato y su publica licitación, las prescrip-
eiones del Real Decreto de 27 de Pel/roro de 18o2, y ¡as 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de ..layo 
de LSó'd, insertas en ias Gacetas de Manila núms . 4 y o.i 
del ano i870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arseiiíü de Cavite 4 de Febrero de 1884.—El Con-
tudoi de Acopios, ¿iiguei Osende.—V." B."—El Comisario 
interino del Arsenal, Rafael Denedicto.—Es copia. Vita. 

Gaceta de Manila.—-Núni. 60 

Modelo de. proposición. 

Don m N . vecino de domic i l i ado en la 
c a l l e numero en su nombre (ó á 
n o . i i i / i e de i ) . iS. fifoj para lo que se halla com-
pcieatemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
dei anuncio y pl iego de condiciones inser tos ea ia 
Gacela de Manila numero . . . . de (fecha) para 
contrata;' (m iteriales ó efectos de tal clase) necesa
rios en ei Arsenal de Cavile, se compromete á^ l levar 
a electo el serv ic io correspondiente al lote (tal) ó á 
los lotes (tal y cual) , con estricta s u j e c i ó n a todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñ a l a d o s como tipos para la subasta en ia r e l a c i ó n unida 
al mismo (o con baja de tantos pesos y tantos c é n t i m o s 
por ciento en el lote tal , lautos en el cual etc.) (Todo 
en letra i . 

Fecha y f i r m a . 
Es copia, Vi la . 

Contaduría tle Acopios del Arsenal de Cavite—Relación de los 
i í'ectos que se sacan a paltlica subasta y dalos precios que 
han de servir de tipo, cuadiciones facultativas y plazos de las 
entregas. 

Clase 
Canti- de 

dades. unidad. Lote ni'nn. i . 
Precio 
tipo. 

Importe. 

Ps. Cént. 

160 

18 
48 

l 
1 

8 

4 

N.0 Tornillos de hierro galVa-
niz do con tuercas de 5 á 
7 m|ui diámetro y de 10 
á l i qu i lar¿o coa cabeza 
ancha propios para plan
chas de hierro galvani
zado de techumbre. 

— Cerraduras de cobre para 
paaolos con llaves. 

— Azaelas de rivera. 
— Hachas de liierro. 
— Hierro ápblé para cepillo. 
— Lima cuühiilu bastarda de 

3üo á 3.Ja mpu. 
— Sierras de aire ó braceras 

con muletas y cabillas. . 
— Id de tronzar. 

Lote núm. % 
Eí,4 Tapete de paño estampado 

de superior calidad para 
mesa velador de cámara 

0*15 

2'aO 
V . i i 
14I2 
0*70 
0 07 cada 

2o mpu. 

8*73 
l* 

24' 

7' 
22 
33 

ü 

30 
% i 
'7i) 
47d 

"J2 0 

70' 
4' 

183'38 

del Comandan le de buque 
de L" clase de á'2u m. 
largo y -l'H) m. ancho. . 

30 Pgs. Papel secante. 
6000 XL0 Plumas de cisnes de 5 á 

3 ![!> miin. diámetro y 
57 á 60 mpu. longitud. . 

6000 — Id . de aves marinas de 1 
Il2 á i mpn. id. y de 22 
largo. 

9 — Lunis cuadradas de íOO á 
203 m|in. de lado para 
espejos circulares 

1 — Escriuaiiia de cristal. 
I — Id de metal y cristal. 
1 — Carpeta de lime. 
n*-l-20 kgs. Hilas inglesas superiores. 

30' — Estearinas. 

6' 
U'06 

0'03 

ü'02 

0-80 
4* 
4io0 
4* 
2-73 
Ü'oO 

n 

15 

pfódad ni ohit alg'i 
Estearinas, eser 

resaondiendo ú los 
El plazo para la 

- J 4 
Condiciones facultativas. 

Los tornillos de hierro galvanizado estaran perfoctamenteri 
biertos dezm -. sin que presenten escamillas ni picaduras. 

Cerraduras de oobre. azuelas de rivera, hichas de hierro, W-
doble, sierras d ; aire, sierras de tronzar, papel secante, caruw! 
de hule.—Serán Ue superior Candad y semejante al modelo n! 
existe en el \lmacen de recepción. 

Lima.—Será de la marca Turton Son etc. ó Rogers Soa 
pr i inéndosa la primera, l'odrá sin embargo admitirse deoíl 
marca, se ensayará pasando rápidamente el espigo de unadeeí? 
sobre el picado ;e otra a contradiente, al verilicnrse esta opecaci, 
deberá sallar solo la punta de la picadura, si esta se arranc> 
ía raiz, indicíi que es agria, y si la punta no salta, y se aplasial 
dobla, es bLmUa, en ambos casos debe ser desechada, podra ti» 
bien ensayarse por comparación limando piezasde fundición 1^,, 
dulce ó acero recocido de las que generalmente se elaburaa 
Arsenal, no debiendo sufrir mayor dáterioro que aquellas canq* 
se compara. 

Tápele de paño estampado.—lia de ser de un color permanety 
y sin p cadnra. 

Plumas de cisnes, plumas de aves marinas. Serán de las úm& 
sienes que se piden de suncieate consistencia y sin picadura uifj 
jadura alguna 

Lunas cuadradas de 50(1 á 203 mpn. de lado para espejos ciraj 
lares.—Deben ser üaipi-.s.y de un ^ru ÍSO conveniente 

ildas inglesas superiores.—Üeh.ui ser suaves blancas sin I» 
io y de 43 á 6a cpn. de ncho. 
lanías.—beben sujetarseá reconociraiealOjQd 
>recios s i 'ñ dados. 
ntroga ser i de 3a dias, contados desde la í'e«l( 

de la adj idica a m y I « para re ipner lo rechazado. 
Arsenal de Cavií-í 4 Peorero de l í iá i .—íi i Cmtador de Acopim, 

Miguel Osende.—V.o (í o—El Comisario inlermo del Arsenal, 8Í 
fael líenedicto.—Es capia, .Vila. ' | 

Por acuerdo de ia J u n í a iv-.onóoiica del Apostadero, 
se ¡muiicia ai púb l i co que e! nía l o del ent ame Mai'¿o| 
las nueve de su m a ñ a n a , se sacará a segundo públicj 
concurso el suministro de los efectos quvi son necesanw 
en el Arsenal de' Cavile para compluí 
p r e v i s i ó n y pedidos autorizados, con SsiviSfas**^ 
al |»!iego de condiciones inserto en ia Gaceta de ManUi 
n ú m . ¿2 de* vcLilidos del mes uróx imo pasado, cul 
acto tendrá i u p i r en el dia y hora ar i lia citados aniel 
propia Junta que se r e u n i r á en la casa Comandanciagí 
n era i . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha SU1 
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á «i; 
dolo, e n piiegos cerrados, eslendidas en papel del si 
ó." y a c o m p a ñ a d a s d e l documento de deposito, sin cuy« 
requis i tos no s e r á n admisibles; y se advierte que ea 
sobre de dichos pliegos d e b e r á espresarse el serv ia 
OIM.ÜO de su pfi . iu.-. i ' .Mon bajo la rubrica del interesad'.), 

. n a n i l a 2 i oe Febrero de i;So>4.—Vila. i 

Por acuerdo de ia Junta Económica del Apostadero, 
anuncia al publico que el dia ¿8 d-d enrame Marzo ato 
nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el SIUDI 
nislro üe ceairo luies de materia es y efecto^ que sonH'-1 
ce-ano »m el Ar enal de C a / te, pira completar repa ^ 
d previsión, con estricta sujeción al pliego de condicioi$ 
que a continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar efli 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
eu la casa omaiidancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelf 
en pliegos cenados, estendidas en pipel del sello «M| 
acompañadas dei documento de depósi to , sin cuyos requisM' 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre dedic'10' 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su | 
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila "¿i de Fe -rero de i » 8 4 — Vila. 

Goniadu ía d • A opios del Ars mal de d v i e . — P l i 'g0 
condiciones bajo las . u i -s s - s a c i á ü c i U c i o a 'tib cM 
sumnnsiro de los materi l s y ef •dos qu i so i n? esa-10 
en est: Ar>e al, para cenpletar repuesto de previsioai 
l a L-i licilacion Lene por objeto el suministro del' 

mat uda es y etect s c nnpren iidos en la relaci >n ^ ^ 
acompaña al Tésente pbeg >, y para fací itar a se div ue 
servicio en los cuatro lotes que la misma relación ' Xp''0-' 
cada uno d los cuaie puede cont al «r-e s í p i i a d i i i i e itt?- ^ 

á.a Lo^ precios que han de servir de ú.tvs 
su •a<ia y las condiciones que han d- reunir los mat'1'1^ 
y efectos pa a er admisibles, son los que se señ iU* 
la citada relación. . 

3 a L a subasia tend'á lugar ante la Junta Econónn03 ̂  
este Anostadero, el día y hora que se anunciarán en 
Gaceta de Manila. 

file:///lmacen


Gaceta de Manila.—Ni'im. 60 29 Febrero de 4884. 25! 

Stt1 

Para el 1 .er lote 
„ „ %o ,, 
„ ., 3 o 

4 o 

4 a Las proporciones habrán de redactarse con suje-
ion ai unido modelo estendi as en papel del sello 3.o, y se 
.ese[¡(ai-áii en pliegos cerrados al i'res d^nif de la Jama, 

i ' l mismo üt'uipo que la proposición, pero fuera del sobre 
e |a contenga, ealrt-g ra ctida licitado»- un documento que 

acredite haber impuesto en la Tesorería Cenirai de Ha
cienda publica de e>tas l i l a s , en met í l i co ó valores ad 
misibles por la legislación vigente, k los tipos que esta 
ten^a establecidos, las cantidades sigui me- : 

Para el l . e r lot i . . . . 9*52 pesos. 
„ 2.o . . . S U ' S . „ 

„ „ 3.o „ . . . 107 21 „ 
„ 4.o „ . . . 24MI 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Guvite, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5.a ¿i pbi r- su lur proposiciones iguales en a gun lote 
hubiere que proceder a licitación oral entre los autures de 
elías, se entenderá que renuncian al derecho a la puja los 
que. abandonen e! oca! sin aguardar la adjudicación, la cud 
tend'á lugar por órden preferente de nameracion de ¡os 
respectivos pliegos, en el caso de que todos ios in terés .do 
se neg-ren á m-jora' sus ofertas. 

L;is rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la iuisiua 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los procos tipos 

6 a E l lidiador á cuyo favor se adjudique en deíl-
niliva e! remat", impon irá co no fianza para responder del 
cumplimiento de su . omprom so, ^n la Tesorería Centi al 
de Hacienda y en 'a forma que estabieccj ia conduion 
cuarta, las cantidades siguiente: 

. . 39'0o p sos. 

. . 4 i ' 7 1 „ 

. . 2i4'42 „ 

. . 4 8 ' ^ „ 
Esta fianza no se devolverá al contrátista hasta que se 

halle solvente, de su compromiso. 
7. a E l contrati-ta presentará en el A mac-^n derecepci 'n 

de este Arsenal, ac mp ña tos de I s factur s guias qu • 
expre-a e a r t í c u l ) l 7 d--l Reglainonto para la Guntibiiidad 
d i material de 10 de Enero de 18(3, toaos ios ...terales y 

• efectos que sean objetos de su • ontrato y preci-amenté den
tro del plazo de 3 ) ¡lias contados le de la fecha en que se 
notifique ia adjuiieaciun '¡el servio o, ó desde el otorg -
mi. nio d • esorit.ir si esta huoiese lug i r . 

8i del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los m .tt r al s y • fec os presentados, s 
por iv> reunir tas condiciones estipuladas, se obliga ui con- ¡ 
trálista á reponerlos en el plazo de quince dias, a parti de! f 
la lecha del reconocimiento, y a retirar del Arsenal, en el ^ 
téniiic/i r t í r 'u) ' dia, los desechados, pues, de lo contrario, I 

BPS^iV<^lSyiilaiiaisU>acion á venderlos por cuento del | 
interesado, reservándose el 10 por 100 del producto, p^r 
ra/on de multa, más el importe de los gasto» que la venta 
origine. 

8. a Se considerará consumada la faita de cumplimiento, 
por parte del contrati la: 

l o 1 uando no p ésente los efectos a! recí inocimiento 
y recibo en el plazo que - stiblece la condición s é t - u u : 

Í|."á;o' Cuando pres- iiiados en dxho p.a/.o y s iéndole 
rechazados, no ios repusiere dentro del término que-esta
blee' también la condicioi. de referencia; 

. • 3.>i Y c u m d re(>ue.slus dentro de este ultimo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados 

9 a Se inijjondrá ¡d contralist - 11 multa del uno por ci 'nto 
sohi'M íii impoi t- d precio de adjudicacioo d ios materiales 
vefetos c o n r n d o s en e !ot • d e a e trate, por cada 
dia que demore cualquiera e. trega por cuenta del mismo 
míe, ó la reposición de los desechados, uesou s del ve -
cini entü de los plazos que para uno y otro objeto esta 
mftea 1. con ¡. ion 7 a. y si la demor . excediese en et (»nmer 
caso de diez dias, ó de c neo dia-. en el segundo, se 
resnudirá el comrato del lotea que c o m s p o n d . » la fata, 
a«jüdicáiidose la íianzi respectiva á íavor de a flacaJ^ua, 
y qued.ndo siibsi.>teutes tas muí as i¡iipu stas. 

1' En el leicer caso de lO'. expr s.dos e \ ia con 
dición 8.a, se r scinJirá igualmente el contrato con pérdida 
üe !a lia iza, que se adju ic-rá 
g n i de a mej •ene on del servici», 
^Jju'ciov qw. indemnizar ai Estado. 
HP i ^a,'a. 'es efectos de las c láusulas anteriores y 
se 1 i',ena ^ue P01' e^as 86 "n,'one a' contratista, 

de-la ra que se considerará cu uplimentauo ê  co it alo 
vJ1 cuando resultaren sin entregar ma e ia es ó efectos por 

oí' de cinco por ciento del importe total del serv cío 
suba lado 

w " " ^enlro de los lo dias siguientes al de cada en-
hr^3' se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i -

a II,ento de su importe á favor del contratista, con-
'a lesorería '-cutral de Hacienda púülica de estas 

á la Hacienda, en 
aun cuando no ft^yi 

anteriores 

e! remat n e al otorg m ento de 

tra 
Islas. 

eg¿. ; 0 eda obligado 
An s" \ l'iUe 'ie,3 rá Pr se[ltal" ai Excmo. Sr . Urden do d d 
notii 6,0 (1,'"tl0 t,H los di s siaui ntes al «'» q ^ se le 

&-rlU |la aíiJIItli ';'CÍ011 ,Je remate, 
de su['n l!(3 cui nti dei mismo todos los gastos del expediente 
6 de MM51?' ^xe <:on ar,,"§ 0 a lo dispues o n lieal Orden de 

•l^ubi-ede 1806, son los siguientes: 
cios v oP (̂ Ul1 88 01,1,556,1 Por 'a puoiicacion de los anun-

2 o li>f0}i (je condiciones en los periódicos oficiales 
m i, ' . "í118 corresp .ü'daii s e g ú n arancel al Escrib no 

1 asistencia C ' . , 0 . 7,^!-ocia y redicci>ii del acta 
nia a ',,'"f oto-gamiento de la escrit 

16 " misma; y 
^ 's de la impres ión de treinta ejemplares de dicha 

leí rera.te, así 
ura y copia lestimo-

o 

ofici ias cuando más á los 15 dias del otorgamiento de la 
escritura. Por cada dia de demora muí ta de o pesos. 

E n el caso de que los lotes nüms 1, 2 y 4 se adjudi
quen separad .mente del lote núm. o, se eximirá â  rematante 
de la obligación de otorgar escritura, deb endo entregar en 
su lugar quince ejemplares del periódico oficial en que 
se hubiere pub icaao ei pt ego d- co.idici mes. 

14. Aaem^s de las condiciones expresadas, regirán 
para e-te contrato y su púodc« licitación la» piescripciones 
del Re-il Decreto de 27 de Febrero de i 8 o á , y las gene
rales aprobadas por el A.lmiranlazfíQ en 3 de ¿Vlayod lóu9, 
insertas en las Gacetas de Mani la núms . 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan a las contenida» 
en este )di-go 

Arsenal de Cavi'e 31 de En^ro de 1884.—El Contador de 
Acopios -—Miguel Osen e.---V.o B.o-- E l Comisario inte
rino del Arseual, Rufaei Bene.iiclo.-- E s copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
í). N . N-, vecino d •. . . do uioii ado en la calle 

núm. . . . en su nomnré (ó á nombre de U. N . N . , 
para lo que se bal a corn>jei ule uéate autonzadoj hace 
presente: Que impuesto del anun i > y pliego de condi
ción' s ingerto-, en la Gaceta de Vían la nüm oe 
(fecha) . . . para c nlr tar («iat riales ó efectos) necesarias 
en H Arsenal de (iavite se compr>.>m te, á llevar a efecto 
el servicio correspoudi nte a lote (.al; ó á los lotes (lal y 
cual), c n estí icla aujeciou a todas ¡̂ .s condiciones con. -
nidas en el pliego y pOi lo precias señdlauus como ti^os 
para la sub.tsti en ia re.acion unida al uaisuio (ó con 
baj • de tantos pesos y tant * céntimas por ciento en el lote 
tai, tantos en 11 cual ect ) (T -do n etra). 

Fecha y hnua de. proponente. 
Es copia.—Vi la. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de los 
materiales y efectos que se sacan á pública subasta y de los pre
cios que han de servil- de tipo, condiciones faóaltativas y plazos 
de las entregas. 

Clase 
Can ti- de 
dad. unidad. Lote núm. 1. 

Importe. 
Precio — 
tipo. Ps. Cs. 

i\1.3 

Núm. 

7 

40Ü' Kg. 

374 ' IS'ÚÜI. 

m 

860 

Stí6 — 

i 44 — 

ÍUÜ — 

20 — 

Ipil ó betis en piezas de 9'x 
u-4u-<U-4U. . 3o 

Uon^on eu tublae de lO'x 
U 3.)'<U,o7. . ,c)6 

Hemos de palma de 4'o97 m. < u | t 
Id. de id. de 4':479 id. . id. 

— Id 

5 
19 

— A 

o 
¡2 
ti 

1 

3 
0 

42 
2 

4 
40 

2 
3 
3 

30 
i 

Id. de iü. de 2 y2.j id 

Lote núm. 2. 

Zinc en plancha de menos de 
1 íu[in 

Torumos de hierro de rosca 
para mailera de 2 i a 35 inpn. 
largo y 4 a -i o id díauitítro. 

Id. de id. de id. liara id. de 
30 a 40 lili iu. y -t-o a S'd 
id. id. 

de id. d3 id. liara id de 
4¡ a ;>6 id id. y á*'o á 6'o 
id. id. 

Id. de id. de id. para id. de 
7 l a 82 id. id. y b a !) id id, 

Id. de id. de id para id. de 
83 a 'Jó id. id. y üa iü id. id. 

Argüidas de lalon pura cor-
luías. 

Caiiuados de hierro. 
Agudos o a/.adones. 

ueías do rivera. 
JJolOó 
bunioilias de patente. 
Ceptliü de uu SJIO hierro 
piauu. 

Limas medias cañas bastar
das ue ¿3./ á 254 uqm. 

id. id. de >3i á d-).> id. . 
id. id. de 4 0 ó a 430 id. , 
medias cañas musás de 

04 a 229 id. 
. id. id. de 230 á 254 id. . 

reduiiuas bastardas de 
6 a 3-iO id. 
labias id de 30o á 330 id. 
iü. iü. de o.)ü á 38a id. . 
id. id. de 431 a 4ó5 id. . 
id. musas de iWtí á 330 

id 

200 

3000 
' lu de entregar el contralist i para uso de las | 4528 

— Id. 
— id. 
— id. 

-> 

— Id 
— Id 

3 
— Id 
— Id 
— Id 
— Id 

id. 
— Id. id. id. de 400 á 430 id. . 
— Id. triangulares bastardas de 

2 )5 á 2 . d id. 
— Id. id. id. de 331 á 3 )5 id. . 
— Id. id id. de 3^0 á 38ü id. . 
— Llaves Inglesas generales 

para desUirmUar. 
— I'aias de merro de punta. . 
— Sierra de aire con mmetas y 

eabijlas o sean uraseras. . 
— termómetros para maquinas. 

Lote núm. 3. 

M. Ocla alquitranada de 3.a de 
de 88 y 82 mpn. con peso 
aproximado de 150 kg. 

— Lona de l a 
— Id. de 2.a 

0-35 

0*95 gruesa 

4'30 id. 

4'90 id. 

4*50 id. 

6' id. 

C-'Ol 
O îo 
3-40 
i'2o 

4' 
0'07 cada 
2o itífin. 

id 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

5'40 
4 50 

8'75 
4'¿5 

103ttí8 

16 i 6 i 
33-71 

73'55 
¡o-Ul 

390'o9 

440' „ 

3'78 

2'70 

41'34 

17,63 

6' „ 

• i i , ; 
9' , , 

43-dd 
0'-i5 

49- ,, 
4o' „ 

1' „ 

4'97 
2'40 

3'84 
0-71 

1'84 
2'77 
ü'38 

15'28 

4'84 
4-81 

7'8I 
i';-8 
3'19 

46*20 
43' „ 

8'75 
b'oO 

0'60 k'¿ 
0*43 
Ü'38 

417 17 

93l60 
4290' , 
580'64 

200 Kg. Hilo de cáñamo ordinario ó 
de velas. 

Lote núm. 4. 
82 N.8 Cristales ordinarias sencillos\ 

de D5UÜ á 5750 cqm. cíia-i 
Orados exclusive. .) 

4 — Cuerda de tripa. 
22 — Ladrillos de patente ó aspe

rones para limpieza. 
Lamparillas 0 sebolletas de 
cristal para faroles de alum
brado. 

Mantas de lana para marine
ría. 

Reloj de cámara. 
Tamiz cun tela de seda. 
Toballas de algodón, 
l'apcd de estraza. 
Id. de arena ó esmeril para 
lijar. 

Tela de esmeril. 
L icre negro, 
i'apei lela para calcar. 
Azufre. 

5' — Oaniis copal americ ino. 
49' — Hilas informes. 

0'90 180' 

2t44t24 

0*02 4i8 por 
decímetro 4I7'87 
cuadrado. 

0'25 

3 — 

87 — 

4 
4 

46 
2060 

175 

241 
25 
40* 
8' 

l'iT. 

Barras. 
H. 

0'20 

0*75 

2'20 
44' 

5'50 
0'45 

0'i2ei; 

0M)37 
i r . 5 
Ü'I2 
1 '60 m. 
O'OB • 
4'40 
5' 

0*25 

4440 

2425. 

494*40 
4 4 ' , , 
5'5 o 
7'2o 
2'4» 

6'47 
42'0:> 
^" »> 

10' „ 
0 48 
T 

95' „ 

8 2'34 
Condiciones facullativas. 

Lote núm. 4. 

Para las tozas, la flecha del arco no debe esceder de 42 
mjm. por metro de longiuid, ó sea l-O mpn. para una pieza 
de 40 m. largo. 

Los tablones serán de igual grueso en toda su longitud, los 
nudos que tengan pequeños y bien adheridos sin pasar á ta 
otra cara y en ninguno de sus IVenles se verá el corazón. 

El reconocimiento y medición se hará con arreglo á las ta
rifas é Inslruccmn-.-s apr D alas en •Real órden de 3t de Koero 
de 1865 y el recibo y clasilicaciou norias condiciones expre
sadas eu et pedido, entendiéndose que los largos podrán ser 
mayores que los dei pedido, siendo los que resulten los que 
se lomarán para ta cunicaeioa, lo.-, gruesos y anchos conforme 
a los expresa dos en el pedido, Lanío para la cubicación como 
para él precio del meu*o cÚlíiCO. 

rara que sean de recibo las maderas que sé presen tea al 
reconocimiento, • aOenns de satisfacer a las cenJieiones ai.lerio-
res| deberán ser ue ta misma calidad ó superior que las de 
las muestras que hay en éi Arsenal con este objeto y sus 
duneu,Sloues darán en limpio las del pedido 

liemos —beben ser bien elaborado^, de madera fresca y j u 
gosa libre .complétame.ite de sámago, picaduras, paurieiones v 
nudos, bailándose periéuuméate derechos y In-m concluidos ooñ. 
arreglo a ias dimensiones que se piden y tener ei guión re
dondo. 

Lote núm. 2 
Los lornilies de hierro de rosca para madera, serán cilin

dricos en ta parte no enroscada, ugerameiue cónico» en-laca-
roscada, la rosca estará perlectainente cortada y su canto será 
C'jrtante. 

Argollas.—Deben sujetarse á reconocimiento correspondiendo 
al precio señalado. 

Cáudíidos.—Serán de superior calidad y con arreglo á m >delo„ 
Limas.—Serán de la marca turtoU Son etc. o KOgers Son 

etc. preüriéndose las primeras. Podra sin emoargo admitirse ue 
oirás marcas; se ensayaran pasando ra p i da m une el esoigo de 
una de ellas sobre el picado de jira a contradienuí, a'i veri-
licarse eala operación deocran saltar »ulo l is patitis de las pi
caduras, si estas se arranean hasta ia raíz, iudioa que son 
agrias y si las pumas n j bailan y se apiastaii o doblan, sou 
blandas, en ambos casos deben ser desecnada&; podra también 
ensayarse por comparación limando piezas de tuauicioii, hieiTij. 
dulce o acero recocido de las que general.ne.ue se elabjraa 
en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aque
llas con que se comparan. 

Lote núm. 3. 
Hela alquitranada.--Debe ser Ue buena calidad y estar bteu 

colch ida y rastrillada de la mena que se pide que será igual 
en toda la longitud de la pieza Cada ijiáatica ueoe sostener 
sin romperse un peso de 4u kilogramos contenienJo muy puco»-
ulquura.i. 

Lona de primera—Debe ser de un tejido de hilo de cáñamo 
de bastante cjüstóteucia y éobésiuu siendo algo niamentoso v 
tmiforuíe. C da uuo ue ps ii.ios (|ue carrespon ie a la trama 
debe suspender 9 kilogramos al largo de una vara ó sea 82 
G[in. La tela tendrá 0J cpn. dé ancho y ei peso que corres
ponde i cada metro es el ue O'Odü kgs. 

Lona ue s^gunua.—Algo más inferior que .a lona de primera 
núm. 1 en sua propiedades generales, pero el ancho igual; 
debiendo suspender cada hilo 8 kg. y pesando cada m. ü'odi kg. 

tino de cánamo.—bebe ser de calidad superior, bien torcida 
y ue un grueso coustautC qae no pase de un mnímetra. 

Lote núm. 4. 
Cristales.—Tendrán 1 Ipz mpn. de grueso, estarán bien cali-

brauos y ajustados á las dimeusiu'nes que se piden. Sjráa de 
primera o sean tie superior calidad y perfectamente arreglados 
a los moaeios que existen en el Almacén de recepción. 

Cuerda de tripa.—Su grueso sera uniforme de 4 lunn. es
tar bien torcida, preoeiuar la sudcioiue resistencia y su loa-
gimd de un metro cuando menos. 

Manías de lana.—-Serán blancas de un tejido igual al modekk. 
ipie existe en el Almacén de recepción teniendo el peso IHKfefcy 
kg. por lo menos; ne largo 1*82 m. y de ancho 1'37 uu tí̂ -
niendo tres fajas encarnadas dislantjs por cada extremo 4 Ue-
címetro, sie.nUo cada mu del ancho ue 29 mpu. y hallándose 
separadas entre sí por una distancia de 35 mpn. 

Uelój de cámara.—Será de superior calidad y sujetarse i re
conocimiento, debiendo corresponder al precio señalado 

Tamiz con lela de seda.—Deberá tener una estension que 
corresponda á un cuadro de 2J mpn. de lado y 13^ á i - J 
agujeros. 

Papel de arena ó esmeril.—brotado fuortemente con los de
dos no deberá bollar ios granos de aireua. 

Barras de lacre negro.—Deben disolverse en alcohol con u j 
pequeño esfuerzo, se romperá fácil mente en pedazos sin do
blarse. 

Azúfre —Debe presentarse en flores y perfectamente puro^ 
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adquiriendo un ligero olor por el frolamienLo, y su color debe 
de un amarillo claro fundido y votahzado, no debe cie-

iur residuos, y en parte alguna presentará color distinto al 
<d'.ii suvo propio. i 

Barnís.—Debe ser incoloro de olor característico y con su-
Rcienle cantidad de resinas. 

Hilas informes.—En estas hilas no deben estar colocadas los 
luios paralelamente y d ben ser un poco más grueso que en 
las hilas tinas, no debiendo tener olor ni color ni tampoco 
humedad alguna. . 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particulares no 
se expresan, deberán ser de superior calidad y semejantes al 
?nodelo que existe en el Almacén de recepción. 

Ú plazo para la entrega será de 30 días á contar desde la 
seoha en .que se le comunique al contratista y para reponer 
lo rechazado en el primer reconocimiento se concede el plazo 
-de io dias desde el siguiente al en que fué rechazado. 

Arsenal de Cavile 31 de Enero de 1884.—ti Contador de 
Acopios, Miguel Osende —V.o B.o.—El Comisario del Arse-
¿ 4 Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
.;ue se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado anligu Aduana, el servicio de adquisición de 1947 
vestuarios con destino á los penados en los Presidios de es
tas islas, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

L a hora [¡ara la subasta de que se trata se regirá por la 
m& marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 

Inspección general de Presidios dé l a s Islas Filipinas.— 
Pliego de condiciones que la Inspección general de Pre
sidios de estas islas redacta para contratar :«nte la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el vesiuariO completo 
que debe darse en todo el presenta año á ios confinados 
de los Presidios dependientes de la misma. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Contratar en subasta la adquisición de 1947 vestua

rios con d stino á los penados en los Presidios' de estas 
islas, compuesto cada uno de aquell s de 4 camisas, 4 pan
talones y 2 salacots; de este número se rebajará 40 vestua-

Tios que" deberán ser de mujer compuestos de 2 paños, 2 
camisas, 2 sayas, 2 enaguas, 1 tapiz y • par do chinelas. 

2. a E l tipo en cantidad descendente para lie tar, será 
ol de 3 pesos y 75 céntimos por cada vestuario completo 
que es el propuesto en la úl ima subasta que se ha veriiicado 
el 16 del actual y se remató á favor de un postor, ó s a el 
juego de 4 camisas, 4 pantalones y 2 salacots con barbi-
qu jo de abacá porcada presidiario, así como también el de 
mujeres, compuesto de las prendas designadas en el artículo 

-anterior; entendiéndose que si sé hi iese rebaja en el precio 
quedará el beneticio á favor de la Real Hacienda. 

3. a L a subasta tendrá lugar en el dia y hora que tenga 
:á bien señalar el Exorno. Sr. Intendente general de Hacien a 
y se recibirá el espresado número de vestuarios en dos pla
zos, la mitad á los 20 dia-- de notificada la aprobación de 

contrata, y la otra restante ¿ los otros 20 d as, pagando 
al contratista el importe de cada entrega según el precio de 
remate, siempre que se haga á satisfacción y conforme con 
tos modelos que se hallarán de manifiesto. 

4. a Si por consecuencia de nuevas entradas de penados 
en los Establecimientos ú otro motivo, so necesitasen mayor 
número de vestuarios que el previsto indistintamente de 
hombres ó de mujeres, el rematante tendrá el deber de faci-
lijarles dentro del año á los mismos precios en que se realice 
la contrata. ' 

Obligación del contratista, 
§ . a E l contratista se compromete á construir el vestuario 

ú que se refieren as condiciones 1.a y 4 a, con es ti icta sn-
^ion á los modelos que estarán de manifiesto durante el 
tiempo del anuncio en la Inspección general de Presidios y 
en el Salón de la Junta de Reales Almonedas el dia de la su
basta. 

6. a P-ra licitar es requisito indispensable acreditar ante 
dicha Junta, haber hecho el depósito en la Caja general de 
.Depósitos de la cantidad de 365 pesos y 6 2i8 céntimos, á qué 
•«sciende el S p § del total importe de la contrata. 

7. a El licilador á quien se adjudique el espresado servi
cio está enligado á escriturar el contrato dentro de los seis 
«Mas siguientes al en que se I haga saber esta providencia 
<̂x>n renuncia al benelicio de orden ó escusion para el fiador 
v con arreglo á las prescripciones de la Real órden de 20 de 
Febrero de 1862, á ampliar el depósito que espresa la ante-

'•cedeute condición bas a el 10 p~ de la total cantidad á que 
a ciende el remate para garantir el exacto cumplimiento de 
este servicio. 

8. a El contratista se obliga á ponerse c e acuerdo con el 
Inspector de Presidios para que el vestuario quede lo mas 
arreglado posible á las tallas de ios pres diarios, así como 
para dar á los salacots los dif rentes colores con que se di.— 

, tinguen. 
9. a Será de cuenta del contratista los honorarios del sas

tre ó peritos que para el reconocimiento nombre la Inspección 
•general de Presidios á quien y á cuya satisfacción ha de ha
cer la entrega del vestuario en los dias marcados en la con
dición 3.a 

Responsabilidad que contraen los contratistas. 

10. L a del inmediato pago de la multa de 2o0 pesos en 
» n e incurre por el retraso y falta de cumplimiento á las con
diciones anteriores que deberá abonar en el papel corres-

. li^ndiente 
1. E n el caso de no llenarse las condiciones necesarias 

|>wra el otorgamiento de la escritura, se tendrá por rescindido 
M contrato á perjuicio del rematante, quien pagará con el 

v29 Febrero de 1884. 

importe del depósito que como garantía se exige en la con
dición 7.a y con los bienes que posea la diferencia del pri
mero al segundo remate que se celebre y siempre que no se 
presente proposición admisible para el remate, se hará por 
Administración el servicio respondiendo en ambos casos el 
primer rematante de la diferencia ó esceso de gastos y de 
los perjuicios en la demora del .'ervicio, para lo cual "se le 
retendrá la garantía de la subasta respondiendo además con 
sus bienes si aquella no alcanzase. 

12. Será de cuenta del contratista los gastos de la 
escritura de contrata que deberá otorgar y facilitar á la 
Hacienda. 

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas que se reunirá en el salón de actos públicos de 
la antigua Aduana. 

14. _ Los licitadores presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados y estendidas 
en papel de sello 3.o autorizándoles con su firma y can 
sujeción al modelo que obra á continuación, sin cuyos re
quisitos de rigor no serán admitidas. Al pliego cerrado 
acompañarán los licitadores el documento de depósito de 
que trata la condición 6.a, no siendo admisibles los que 
carezcan de este indispensable requisito. 

l o . Según vayan recibiéndose los pliegos por el Sr. 
Presidente, se dará número ordinal á las admisibles haciendo 
rubricar el sobreescrito al interesado. Una vez recibidos 
los pliegos no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

16. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones se 
abrirá licitación verbal por un corto término que fijará el 
Sr. Presidente solo entre los autores de aquellos, ad
judicándose el remate al que la haga más ventajosa En 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resultaron empatadas, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número ordinal más bajo. 

17. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda, 
con la esplicacion oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que no se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á sa
tisfacción de ¡a Intendencia general y con las seguridades 
establecidas en la condición 7.a 

18. No se admitirán observaciones ni reclamaciones re
lativas al todo ó parte del acto de la subasta sino p.̂ ra 
ante la Autoridad superior de Gobernación después de ce
lebrado el remate salvo empero la via contenciosa admi
nistrativa establecida per el art. 121 de la Real Cédula de 
30 de H nero de 185o. 

19. Ningún co trato celebrado con la Administración 
para servicios públicos, podrá someterse á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la jurisdic
ción administrativa con arreglo a art. 12 del Real Decreto de 
27 de Febrero de 1852 y el de 4 de Julio de 1861. —Manila 
23 de Octubre ae 1883. -El Teniente Coronel Insp ctor.— 
P. O.—El Ayudante, José de Montes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe habiendo visto anunciado en la Gaceta de 

esta Capital núm la subasta sobre la construcción del 
vestuario para los Presidios de estas Islas, correspondió tte 
á un año, se compromete á facilitarle por la cantidad 

cada uno, con estricta sujeción á todas las con
diciones y responsabilidades establecidas en el pliego res
pectivo formado por la Inspección de Presidios de que 
queda enterado. 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia.—M. Torres. 1 

Habiéndose padecido un error al publicarse el anuncio 
de 22 del actual, referente al servicio de adquisic oa de 
1947 vestuarios con destino á los confinados en los pre
sidios de estas Islas, se hace saber que serán de 45 dias 
los plazos de 20 que marca hrcondición 3.a del respec
tivo pliego de condiciones inserto en las Gacelas de ayer 
y hoy. 

Manila 28 de Febrero de 188-4.—Miguel Torres, 

El dia l o de Marzo próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de 
la provincia de la Pampanga, las obras de fábrica y madera 
del puente mixto que ha de construirse sobre uno de los es
teros que cruzan el camino de enlace de las provincias de la 
Pampanga y fíulacan entre los pueblos de Apalit y San Fer
nando de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 19 de Febrero de 1884. Miguel Torres. 
« 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de 
las obras de fábrica y til Adera del puente, mixto que ha de 
construirse sobre uno de los esteros que cruzan el camino 
de enlace de las provincias de la Pampanga y Bulacan en
tro los pueblos de Apalit y San Fernando.1 

Artículo l . o Se saca á pública subasta las obras de fá
brica y madera del puente los pueblos de Apalit á San Fer
nando bajo el tipo de ps. 9o3'80 en progresión descendente, 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá en la 
Caja de Depósitos el 2 p § del importo de las obras ó sean 
ps. 19'11, cuya cariado pago acompañará si bien sepa
radamente al pliego de licitación, sujetándose este al modelo 
correspondiente. 

Gaceta de Manila. - iNúru. 50 

Art. 3.0 En la ejecución por contrata de la espiesada 
obra redirán además del pliego de condiciones generales 
de 2o de Diciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas 
en 12 de Julio último, las siguientes prescripciones econó-
inico-administiativas. 

Art. 4.0 El licitador á quien se hubiese adjudicado esta 
obra tendrá l o dias de término contados desde aquel en quese 
le notilique la aprobación del remate para formalizar la es
critura de contrata. 

Art. o.o Podrá constituir como fianza de depósito provi
sional presentado para tomar parle en la licitación, cangeando 
su carta de pago por otros que esprese que se destina aquel 
á esto nu vo objeto y remitiéndole el 10 de la obra que 
haya ejecutado hasta completar la décima parte del total im
porte del presupuesto de contrata que como lianza deliniti»^ 
debe prestar el contratista. 

Art . 6.o El contralista tendrá derecho á que mensual-, 
mente se le pague el importe de la obra que haya ejecutado, 
con arreglo á certificación del Ingeniero, hecha la retención 
que espresa el artículo anterior Si desde la lecha de uno de 
éstos documentos trascurriese más de un mes sin verificarse 
el pago desde fines de dicho mes se acreditará al contratista 
el 1 p § mensual de la cantidad devengada que hubiere de-i 
jado de percibir. 

Art. 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las. 
prescripciones de los artículos 0, 2, 13, lo, 16, 18 y 22 
del pliego de condiciones generales ó si procediese con no-.!' 
toriu mala fé en la ejecución de las obras, se le podrán ¡m-
poner por la Dirección general de Administración Civil, de 
acuerdo con la Inspección general de Obras públicas, mullas, 
que no bajarán de 20 p sos ni escederán de ciento, cuyo ini-: 
porte se descontará del de la primera certificación que después 
hubiere de espedirs1, entendiéndose que de antema o re-
nuncia á toda reclamación contra esta clase de providencias 1 
al derecho común y á lodo fuero especial. 

Art . 8 o El tiempo de duración para concluir las obras, 
es el de tres meses, y si por circunstancias especiales el 
imprevistas no se hubiese podido concluir, el contralisla' 
lo hará presente al Jefe de la provincia para que oido e l 
parecer del Ingeniero de Obras públicas de la misma lo. 
eleve con su informe á esla Dirección general de Admi
nistración Civil, á fin deque determine lo que juzgue conve-v 
niente. 

Art . 9.o Los gastos de subasta y escritura serán de 
cuenta del contratista. 

Art . 10. No se entenderá válido el contrato ínterin nov 
se recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 18 de Diciembre de 1^83.—El Jefe de la Sección.—. 
Waldo Giménez Romera, 

MOüELO DK PROPOSICION. 
El que suscribe habiéndose enterado de anuncio inserto-

en la Gaceta oficial, n.0— del dia sobre la sabasta 
de las obras de construcción de un puente mixto de ma
dera y hierro sobre uno de los esteros que,%ru7ij ^ ca
mino de enlace de las provincias de la IÁM ipai--, y 
lacan entre los pueb os de Apalit y San Fernando, so com
promete á encargarse de este servicio en la cantidad de 

.con estricta sujeción á las condiciones estable-' 
cidas en los pliegos redactados al efecto de que está bieiv 
enterado. 

Fecha y firma. 
Es copia, M . Torres. 2 

D. J o s é Ampuero Díaz, Alférez de la sesta Com
pañía del Regimiento de Iníanler ía Iberia núm. 2. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas geno-
rales del Ejército me conceden como Juez Fiscal dé i 
causa que me hallo instruyendo contra el cubo pri
mero Santiago J iménez , natural de Manila, de oliólo 
estudiante,' por el delito de cuarta deserc ión ve-
rifleada en o do Enero de 1884; por el presentó 
edicto cito, llamo y emplazo al referido Santiago Ji
ménez, para que en el t é rmino de treinta dias, com
parezca al cuartel de la Luneta de esta Cap¡ ta | 
á responder á los cargos que en dicha causa I 
resulten, pues de no verificarlo se ie segui rá l-1 
causa en rebeldía y será juzgado por el G u a s i l 
de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se 
fijará en los sitios de costumbre y se in se r t a rá en m 
GaceJa oficial. Dado en Manila á los veinte dias m 
mes de Febrero del año 1 8 8 4 . — J o s é Ampuero. 

Por ei presente se hace saber y se previene m 
todos los que se crean con derecho á una iii'0J 
mandada edificar por D. Manuel Fernandez, stf 
tuada en la calle de San Marcelino del pueblo 
San Fernando de Dilao, y sobre el solar en (lae 
es tá plantada, se presenten en este Juzgado mi ( | 
t é rmino de nueve dias, apercibidos que de no 
corlo les pa ra rán los perjuicios que eu dereojil 
haya lugar, todo en cumplimiento de auto dictado e'1 
las diligencias de su razón . 

Manila 23 de Febrero de 1884.—Manuel B l a o ^ j 


